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Último domicilio conocido: Ctra. de Iryda, s/n, C.P. 04110, 
Campohermoso, Níjar (Almería).
Trámite que se le notifica: Resolución de expediente sanciona-
dor por infracciones en materia de Consumo.
Total de sanción impuesta: Cuatrocientos euros (400 €).

Expediente: 299/09.
Empresa imputada: Confort Doa, S.L., CIF núm. B04501847.
Último domicilio conocido: Avda. de Roquetas, núm. 124, C.P. 
04740, Roquetas de Mar (Almería).
Trámite que se le notifica: Resolución de Archivo de expediente 
sancionador por infracciones en materia de Consumo.

Almería, 6 de noviembre de 2009.- El Delegado, Manuel 
Lucas Matheu. 

 ANUNCIO de 9 de noviembre de 2009, de la De-
legación Provincial de Almería, notificando acuerdo de 
inicio de expedientes sancionadores, por presunta in-
fracción a la normativa general sobre defensa de los 
consumidores y usuarios.

Intentada infructuosamente la notificación, en dos oca-
siones, de los Acuerdos de Inicio dictados en los expedientes 
sancionadores que abajo se detallan, incoados por presunta 
infracción a la normativa general sobre defensa de los consu-
midores y usuarios, y en cumplimiento de lo establecido en 
el art. 59.4 en relación con el art. 61 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, esta 
Delegación de Salud ha acordado la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, así como 
en el tablón de anuncios del correspondiente Ayuntamiento, 
dándose con ello por citadas a las empresas imputadas en 
tiempo y forma legales, concediéndoseles un plazo de quince 
días hábiles, contados desde el día siguiente a la publicación 
del presente anuncio, para su personación en el Servicio de 
Consumo de esta Delegación de Salud, sito en C/ Hnos. Ma-
chado, 4-1.ª, 04071, de Almería, con el fin de que les sea no-
tificado el referido Acuerdo de Inicio, significándoles que en el 
referido plazo pueden igualmente presentar las alegaciones, 
documentos e informaciones así como proponer las pruebas 
que considere oportunas. Informándoseles igualmente a los 
expedientados que de no efectuar las referidas alegaciones, el 
Acuerdo de Inicio podrá ser considerado como Propuesta de 
resolución, a efectos de la continuación de la correspondiente 
tramitación, frente a la cual podrán efectuar alegaciones en un 
nuevo plazo de quince días, conforme a lo establecido en el 
artículo 19 del Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto.

En el supuesto de no comparecer en el plazo indicado, se 
les dará por notificado en el día de la publicación del presente 
anuncio en el último lugar en que haya sido publicado.

Expediente: 310/09.
Empresa imputada: Road Runners, CB-CIF núm. E04614673.
Último domicilio conocido: Urb. Estrella del Cantal, local 5, Ps. 
del Mediterráneo, núm. 261.
C.P. 04638, Mojácar (Almería).
Trámite que se le notifica: Acuerdo de Inicio de expediente san-
cionador por presuntas infracciones en materia de Consumo.
Sanción propuesta: Mil quinientos euros (1.500 €).

Expediente: 311/09.
Empresa imputada: Road Runners, CB-CIF núm. E04614673.
Último domicilio conocido: Urb. Estrella del Cantal, local 5,  
Ps. del Mediterráneo, núm. 261.
C.P. 04638, Mojácar (Almería).

Trámite que se le notifica: Acuerdo de Inicio de expediente san-
cionador por presuntas infracciones en materia de Consumo.
Sanción propuesta: Mil quinientos euros (1.500 €).

Expediente: 333/09.
Empresa imputada: Jaime Martínez Cuadrado, NIF núm. 
75252604P.
Último domicilio conocido: C/ Arboleda, núm. 2, 4.º, 13, C.P. 
04008, Almería.
Trámite que se le notifica: Acuerdo de Inicio de expediente san-
cionador por presuntas infracciones en materia de Consumo.
Sanción propuesta: Trescientos euros (300 €).

Expediente: 345/09.
Empresa imputada: Servijuper, S.L., CIF núm. B04550166.
Último domicilio conocido: Cr. de Alicún, núm. 291, C.P. 
04720, Roquetas de Mar (Almería).
Trámite que se le notifica: Acuerdo de Inicio de expediente san-
cionador por presuntas infracciones en materia de Consumo.
Sanción propuesta: Seis mil un euros (6.001 €).

Almería, 9 de noviembre de 2009.- El Delegado, Manuel 
Lucas Matheu. 

 CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

ANUNCIO de 2 de octubre de 2009, de la Direc-
ción General de Fondos Agrarios, por el que se notifi-
can los actos administrativos que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, e intentada sin efecto la notificación personal en 
el domicilio que consta en cada expediente, por el presente 
Anuncio se notifica a las personas interesadas que figuran en 
el Anexo los actos administrativos que se indican.

El texto íntegro de los mencionados actos se encuentra 
a disposición de las personas interesadas en los lugares que 
se indican en el Anexo, en donde podrán comparecer en el 
plazo de quince días a partir de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para 
el conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto y 
constancia de tal conocimiento. En el supuesto de no compa-
recer en el plazo indicado, se le dará por notificado en el día 
de la publicación del presente anuncio.

Sevilla, 2 de octubre de 2009. El Director General, Félix 
Martínez Aljama.

A N E X O

1. Nombre y apellidos: José Cárdenas Valdivias. NIF: 75388816-Z.
Procedimiento: Producción Integrada del Algodón.
Núm. Expte.: 8027589. Campaña 2007.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de 
concesión DGFA/SAMA de 17.4.2009.
Recurso: Recurso de alzada ante la Consejera de Agricul-
tura y Pesca en el plazo de un mes contado desde el día 
siguiente al de la notificación de este acto.
Acceso al texto íntegro: C/ Seda, s/n, nave 5, Polígono 
Hytasa, 41071, Sevilla. Delegación de Agricultura y Pesca.

2. Nombre y apellidos: Juan José Egea Zabala. NIF: 34057435-R.
Procedimiento: Producción Integrada de Arroz.
Núm. Expte.: 8009959. Campaña 2008.


